
     
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

DECRETO 26/2010, DE 9 DE 
FEBRERO, DE MEDIDAS PARA EL 
FOMENTO DE LOS ÓRGANOS DE 

REPRESENTACIÓN. 
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En el día de hoy, se ha publicado en BOJA, el DECRETO 26/2010, de 

9 de febrero, por el que se regulan medidas para el fomento de los 
órganos de representación y participación de los trabajadores y 
trabajadoras con funciones específicas en materia de prevención de riesgos 
laborales en Andalucía. (BOJA Nº 42 DE 3 DE MARZO DE 2010) 

 
Este Decreto viene a dar cumplimiento a acciones que quedaban 

pendientes del I Plan General para la Prevención de Riesgos Laborales en 
Andalucía, concretamente las acciones 65, 66 y 67. 

 
Para facilitaros la lectura del Decreto, QUE ES APLICABLE A LAS 

ADMINISTRACIONES PÚBLICAS, os señalamos los puntos fundamentales 
del mismo: 

 
NUEVA ESTRUCTURA DE LOS REGISTROS PROVINCIALES 

 
¿PARA QUIÉN?: Delegados/as de Prevención, Comités de Seguridad y 
Salud y Comités Intercentros, que homogeneizará los registros existentes en 
las distintas provincias. QUEDA DEROGADA LA ORGEN 8 DE MARZO DE 
1999. 
 
¿DÓNDE SE REGISTRA?: Delegación provincial de la Consejería 
competente en materia de prevención de riesgos laborales (Actualmente 
Consejería de Empleo) 
 
¿CÓMO?: Conforme al Modelo del Anexo I JUNTO CON EL ACTA DE LA 
DESIGNACIÓN O DE CONSTITUCIÓN DEL COMITÉ, y en formato papel 
o de manera telemática. 

 
¿QUIÉN INICIA EL PROCEDIMIENTO?: Quien ejerza la representación 
legal del personal, el delegado/a de prevención, el comité de seguridad y 
salud (en su caso), o las Organizaciones Sindicales. 
 
¿PARA QUÉ SIRVE?: Para la expedición de la tarjeta identificativa de 
su condición y ofrecer información sobre actividades, cursos, eventos, 
normativa. Se podrá acceder a un portal específico en la página Web de 
la Consejería de Empleo, y si se presta consentimiento, mandar información 
a través de correo electrónico. 
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   TARJETA IDENTIFICATIVA  
 
CARACTERÍSTICAS: 
 

• Documento oficial de acreditación 
 
• Personal e intransferible 

 
• Con eficacia durante la duración del mandato ( En todo caso, caducará 

a los cuatro años) 
 

• Para el caso de sustitución, revocación, dimisión o extinción: 
DEVOLUCIÓN EN 10 DÍAS. 

 
• Para expedir una nueva tarjeta: ANEXO V 

 
FORMACIÓN 

 
• Se establece el programa de formación especializada para delegados/as 

de prevención: ANEXO VI 
 
• Duración de 50 HORAS LECTIVAS 

 
• Control de asistencia y con ejercicios prácticos adecuados 

 
• Formación especializada para los delegados/as de la ADMINISTRACIÓN 

DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA. 
 

Así mismo, informaros que se facilitará información de los datos registrados  
A LAS ORGANIZACIONES SINDICALES. 
 
Para más información podéis consultar el BOJA Nº 42, DE 3 DE MARZO 
DE 2010.  
 

¡OJO! Recodaros, que este Decreto entrará en vigor  
a los tres meses de su publicación. 

 
Secretaría Política Sindical

FSP UGT Andalucía 
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